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Ciudad de México, a 2s sEP 2025

La Subprocuraduria de Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl,
6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones I y X, ?1, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1,2,fracción ll, 3,4, 51, fracciones l, ll y XXll
y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT- 2025- 1956- SOT- 587, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

Con fecha 2l de marzo de 2025, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, elerciendo su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta
Instituc¡ón, presuntos incumplimientos en materia de construcción, por los trabajos que se realizan en el
predio ubicado en Calle San Rafael Atlixco, S/N, con coordenadas X: 496329.03, Y: 2'134390.85, Colonia
Santiago Norte, Alcaldía Tláhuac; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 07 de abril de2025.-------

Para la atenc¡ón de la investigación, se realizó reconoc¡m¡ento de hechos y se informó a la persona
denunciante sobre dichas diligencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll,
lV, IV Bis, V Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territoria¡ de la Ciudad de México, y 90 de su Reglamento

ANALISIS Y VALORACION DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de construeción, como son: el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en la Aicaldía Tláhuac, Ley de Desarrollo Urbano y su
Reglamento, el Reglamento de Construcc¡ones y sus Normas Técnicas Complementarias y el Programa
General de Ordenamiento Ecológico, todas de la Ciudad de México

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente

En materias de desa¡rollo urbano y construcción

La Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, de conformidad con lo dispuesto en el artículo I o, tiene
por ob.jeto establecer las bases de la política urbana de la Ciudad de México, mediante la regulación de su
ordenamiento territorial y que contemple la protección de los derechos a la Ciudad de México, el crecimiento
urbano controlado y la función del desanollo sustentable de la propiedad urbana, en beneficio de las
generaciones presente y futuras de la Ciudad de México; por lo que sus disposiciones son de orden público

e interés general y social

Por ordenamiento territorial se entiende, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley de

referencia, como el conjunto de las disposiciones que t¡enen por objeto establecer la relación entre la

distribución de los usos, destinos y reservas del suelo de la Ciudad de México con los asentam¡entos
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humanos, las actividades y derechos de sus habitantes, la zonificación y las normas de ordenación, así
como la reglamentac¡ón en materia de construcciones, de imagen y paisaje urbano, de equipamiento
urbano, de impacto urbano o urbano-ambientaly de anuncros

De conformidad con el punto 2.3 "Clasificación del Uso de Suelo en la Ciudad de México" del Programa
ceneral de Desarrollo Urbano, publicado en la caceta Oficial del entonces Distrito Federal el día 31 de
diciembre de 2003, de acuerdo con las características y la vocación del territorio y conforme a la Ley de
Desarrollo Urbano para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México), el suelo de la ciudad se d¡v¡de de forma
primaria en dos zonificaciones generales: Suelo Urbano y Suelo de Conservación

Ahora bien, dentro de las disposiciones de ordenamiento territorial se encuentran los Programas
Delegac¡onales y Parciales de Desarrollo Urbano, los cuales. de conformidad con los artículos 3 fracción
XXV y 33 fracciones ll y lll de la citada Ley, se definen como los instrumentos a través de los cuales se
establece la planeación del desarrollo urbano de una Delegación del Distrito Federal, actualmente Alcaldia
de la Ciudad de México, o de un área especÍfica con condiciones particulares, los que a su vez, de
conformidad con los previsto en el artículo 37 fracción V del referido ordenamiento, se encuentran
integrados por un apartado que cont¡ene el ordenamiento del territorio, propiamente dicho, en el que se
incluirá la clasificación del uso del suelo urbano, y para el caso del suelo de conservación, se estará a lo

En este sentido, de conformidad con el artículo 43 de Ia Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México el
cual establece que las personas físicas o morales, públicas o privadas, están obligadas a la exacta
observancia de los programas y de las determinaciones que la Administración Pública dicte en aplicación de
esa Ley

Por otra parte, el artículo 3 fracción XXXIV de la Ley en cita, prevé que el suelo de conservación, considera
las zonas que por sus características ecológicas proveen servicios ambientales, de conformidad con lo
establecido en la Ley Ambiental de la Ciudad de México, necesarios para el mantenimiento de la calidad de
vida de los hab¡tantes de la Ciudad de México. Las poligonales del suelo de conservación estarán
determinadas por el Programa General de Ordenam¡ento Ecológico del Distrito Federal (hoy Ciudad de
México)

En ese sentido, el artículo 51 fracción ll de la Ley de referencia, establece que, para la zonificación del
territorio de la Ciudad de México, se considerará para el suelo de conservación los s¡guientes usos:
Turístico; Recreación; Forestal; PiscÍcola; Equipamiento rural, Agrícola; Pecuaria; Agroindústr¡al, áreas de
valor amb¡ental, áreas naturales protegidas y los demás que establezca el reglamento de esa Ley

Ahora bien, en maler¡a de construcción, el artículo 55 del Beglamento de Construcc¡ones de la C¡udad de
México, prevé que la licencia de construcc¡ón especial es el documento que expide la Administración para
poder construir, ampliar, modifiear, reparar, demoler o desmantelar una obra o instalación. En este sentido,
el articulo 57 menciona las modalidades de licencias de construcción especial que se regulan en el

mencionado Beglamento, de las cuales, en su fracción lse desprende los trabajos en suelo de
conservación. - - -
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establecido en el Programa General de Ordenamiento Ecológico de la Ciudad de México

Sobre este punto, el artÍculo séptlmo transitorio de esta ley, prevé que los Programas de Desarrollo Urbano
deberán integrar la zonificación que estab¡ece el Programa General de 0rdenamiento Ecológico en Suelo de

Conservación.
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Al respecto, de la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Planeación,
Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropol¡tana y al Plano de Divulgación del Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano de la Alcaldía Tláhuac, al predio de referencia, le corresponde la zonificación PE
(Preservación Ecológica)

FUENTE: Google Earth (¡zqu¡erda) y Plano de Divulgación del Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano vigente en Tláhuac (derecha).

En este sent¡do, es ¡mportante señalar que, de conformidad con la Tab¡a de Usos del Suelo de
Conservación para la Alcaldía Tláhuac, el uso de suelo para vivienda, entre otros, se encuentra
prohibido

FUENTE:Tabla de Usos del Suelo de Conservación del Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano vigente en Tláhuac.

Asimismo; de conformidad con el Programa General de Ordenamiento Ecológico de la Ciudad de México, le

corresponde la zonificación AE (Agroecológ¡co), como e muestra a continuac¡ón
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Localizac¡ón del pred¡o objeto de denuncia en el Programa General de 0rdenamiento Ecológico, le aplica la
zonif¡cación "Aqroecológ¡co". FuenteSl0 PAOT

En relación con lo anterior, cabe mencionar que, de la consulta realizada al Sistema de lnformación del
Patr¡monio Ambiental y Urbano de la Ciudad de Méxrco de esta Procuraduría (SlG PAOT), se desprende que
el predio objeto de investigación no se localiza dentro de algún Asentam¡ento Humano lrregular reconocido,
no obstante, colinda con el Asentam¡ento reconocido denominado El Triángulo Zapotitlán, en el poblado de
Santiago Zapotitlán, como se muestra a continuación

Localización del predio objeto de denuncia de acuerdo a la localización de Asentamientos
Humanos lrregulares, el predio de márito no se encuentra en ninguno de ellos.

Fuente: StG-PAOT -con aplicación de la capa de Asentamientos Humanos lrregulares

Medellin 202, piso 5, cotonia Roma Norte, alcaLdia Cuauhtémoc, c.P. 0670o,
Ciudad de México paot.mx T. 5265 O78O ext 13321

Pásina 4 de 6

r 
_lA mudr.e¡..-- t'

,;q.fuddaDó¿..@{
,üq.ro!k.lE,'¡úck
t *no¡ue¡ (.!'qr

:¡*¡.,J.Hdi.

I.ñde.@
:Ehd4.ffiÉ.

' :{b Á!t- rñEar Fñ d 6¡
' r-rÉ ¡!.s @ñ¡d. Dn rsr

s¡ &áñdd x!i-* r.!

I

\

I

S¡stema de lnformación del Patr¡monio Amb¡ental yxn -A3 X.»
véción de divuleácitr de ca.tosr¡tía d€ l¡ C¡udad de Maico.l$, eror

..lilE,-J¡..drdlBdfufu1&Ó,4rr:

¡

E

Sistema de lnformación del Patr¡monio Ambiental y
I $, naorT6

VeÉitn de d{uls¿crjm d€ (,'to8r!ñ¡ de lá c¡¡dád de Móx¡cn

IEl tr¡ángulozapotitláñ



CIUDAD DE MEXICO

PROCURADURíA A}IB!ENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT-2O25-l 956-SOT-587CAT'1]AL DE LA TRANSFORT'IACION

Al respecto, cabe señalar que el Suelo de Conservación es una región crítica para ei bienestar de los
habitantes de la Ciudad de México y Zona Metropolitana. por los servicios ambientales que presta, el
funcionamiento natural de sus ecosistemas y agro ecosistemas es fundamental para el mantenim¡ento del
ciclo hidrológico de la Cuenca de México, ya que abarca las zonas más importantes para la recarga del
acuífero. Además, la vegetación natural regula los escurrimientos superficiales y protege al suelo de la
erosión hídrica y eólica. Asimismo, es una regrón prioritaria para la conservación de la diversidad biológica,
especialmente por la diversidad de tipos de vegetación que contiene y su riqueza de vertebrados terrestres.-

Ahora bien, del reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocu raduría, se
constató un predio delimitado con tapiales metálicos de aproximadamente 2 metros de altura, así como con
un zaguán de herrería el cual se encontraba cerrado. Durante la diligencia no se constataron trabajos de
construcción al interior del predio de mérito, no obstante, a través de una abertura en los tapiales se
identificó al interior del mismo, Ia existencia de material de construcc¡ón consistente en un montÍculo de
grava y uno de arena, sin constatar al momento la edificación de algún cuerpo constructivo

Corresponde a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldia fláhuac, instrumentar
vrsita de verificación en materia de construcción en el predio objeto de investigación, e imponer las medtdas
de seguridad y sanciones aplicables, informando a esta Ent¡dad el resultado de su actuación

Corresponde a la Dirección General de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural de la Secretaría
del Medio Ambiente de la Ciudad de México, instrumentar visita de inspección en materia ambiental en el
predio de mérito, a fin de cumplir las disposiciones jurídicas y admin¡strativas aplicables en materia
ambiental, con la finalidad de preservar el suelo de conservación y evitar la instalación de asentamientos
humanos irregulares

Cabe señalar que el estudro de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pá.rafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,90 fracción
X y 94 pímer párrafo del Beglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracc¡ón ll y 403 del Código de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.-------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

De la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Planeac¡ón,
Ordenamiento ferritor¡al y Coordinación Metropol¡tana y al Plano de Divulgación del Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano de la Alcaldía Tláhuac se desprende que al predio ubicado en

Calle San Rafael Atlixco, S/N, con coordenadas X: 496329.03, Y: 2134390.85, Colonia Santiago Norte,

Alcaldía Tláhuac, le corresponde la zonificación PE (Preservación Ecológica), asimismo; de

conformidad con el Programa General de Ordenamiento Ecológ¡co de la Ciudad de México, le

corresponde la zonificación "Agroecológico"

v
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Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

constaló un predio delimitado con tapiales metálicos de aproximadamente 2 metros de altura, asi

COmo con un zaguán de herrería el cual se encontraba cerrado. Durante la diligenCia no Se

constataron trabafos de construcción al interior del predio de mérito, no obstante, a través de una

abertura en los ta¡iales se identificó al interior del mismo, la existencia de material de construccion ..

consiStente en un montículo de grava y uno de arena, sin constatar al momento la edificación de

alqún cuerpo constructivo
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3. Corresponde a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Tláhuac,
¡nstrumentar visita de verificación en materia de construcción en el predio objeto de investigación, e
imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables, informando a esta Ent¡dad el resultado de
su actuac¡ón.

4. Corresponde a la Dirección General de la Comisión de Becursos Naturales y Desarrollo Bural de la
Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, instrumentar visita de inspección en materia
ambiental en el predio de mérito, a fin de eumplir Ias disposiciones jurídicas y administrativas
aplicables en materia ambiental, con la finalidad de preservar el suelo de conservación y evitar la
instalación de asentamientos humanos irregulares

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias e informar a esta ent¡dad el resultado de su
act ua ció n

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artÍculos citados en el primer párrafo de esle ¡nstrumento
es de resolverse y se

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

SEGUNDO. - Notifíquese a la persona denunc¡ante, a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos
de la Alcaldía Tláhuac y a la Dirección General de la Comrs¡ón de Recursos Naturales y Desarrollo Rural de la
SecretarÍa del Medio Ambrente de la Ciudad de México, para los efectos precisados en el apartado que
antecede

TERCERO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
arch¡vo y resguardo

Así lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro García Pérez, Encargado de Despacho de la Subprocuraduría de
Ordenamiento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de
México, de conlormidad con los artículos 

,l,2,3, 
fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV,

15 BIS 4 fracciones I y X, 2'1, 27 f¡accion lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Máxico, l, 2, fr n ll, 3, 4, 5.1, fracciones l. ll y XXll y 96 primer
párrafo de su Reglamento
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